
                                     
 

 
                                             Vista Nº 082 
 
 
                                         3 de febrero de 2003 
 
  
Proceso Contencioso 
Administrativo de  
Plena Jurisdicción.  
 
 
 
 
Designación de Peritos y de 
Experto.  

Propuesto por el Dr. José A. 
Carrasco, en representación de 
3M de Panamá, S.A., para que 
se declare nula, por ilegal, 
la Resolución N°AR-OR-1550 de 
3 de septiembre de 1999, 
expedida por el Administrador 
Regional de Aduanas, el acto 
confirmatorio y para que se 
hagan otras declaraciones.  

Señor Magistrado Presidente de la Sala Tercera, de lo 

Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia.  

Con el respeto acostumbrado acudimos ante ese Honorable 

Tribunal de Justicia, con la finalidad de designar a los 

Peritos de la Procuraduría de la Administración para 

participar en la prueba pericial propuesta por el abogado de 

la demandante en el evento que la misma sea acogida por la 

Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia; ello son: Lcdo. 

Arnulfo González Estribí, con Cédula Nº 4-82-433, C.P.A. 3957 

y la Lcda. Ana Tuñón de Meneses, con Cédula Nº 8-172-561, 

C.P.A. 3174. En calidad de experta designamos a la Lcda. 

Rafaela de Nimbley, con Cédula Nº 8-357-657 y C.P.A. 1112. 

Del Honorable Magistrado Presidente, 

 
 
Lcda. Alma Montenegro de Fletcher  
Procuradora de la Administración  
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Lcdo. Víctor L. Benavides P.  
Secretario General 
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Indira     
 Exp. N°465-02    
 Entrada: 26-08-02   
 Magistrado: Spadafora 
 Asignado:  21-01-03 
 Proyecto: 31-01-03 

 


